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| DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ . Ma 

o NOTARIO DECIMO PRIMERO 

o DEL_CANTON 

| o 

AUMENTO Dp CAPITAL Y Ri- zb la ciudad de Sah Francis 

FORA Da “aaTaTUDOS Dis ún co de quito , Capital de la 

COMPAÑIA '" aLlglDa FLO - República del Ecuador, hoy- 

RUS HERiANOS C. LIDA.".- áía treinta (39) 46 Agosto-— 

, de mil novecientos Lote nta - 

CAPITAL ANPSRIOR : y siete, ante mí el Notario 

so 60.000, 00 _pécimo Primero del Cantón , 

| Doctor Rodrigo Salgado Val- 

CAPITAL AUMENTADO: dez , comparece : gl señor- 

| KO 
Se 45.000,00 Leo nardoy Almeida Flores , 7 

1 de estado civil casado , - 

CAPITAL ACTUAL : en su calidad de Gere MA de 

se 105.006,00 Y la Compañía " alisIDa FLO AN 
Z 

según consta del nombrami en 

to que se agrega +. - al com 

pareciente es áe nacionslidad ecuatorianas , mayor de edad , 

domiciliado en esta ciudad de quito , hábil para contratar- 

y obligarse , 8 quien de conocer doy fe y dice : que eleva- 

a escritura pública la mibuta que me entrega , cuyo tenor - 

litere 1 y que transcribo es el sizuiente : - "SENOR —- 

NOTARIO: - mael Registro de sscrituras Públicas a - 

su cargo , Sírvase incorporar una de aumento «ue capital de- 

la Compañía " ALMWIDA ELOReo HaRimaNOS Co LTDA. " , y conte- 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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nida en las siguientes cláusulas :- rc uai4.nkta 3  - 
  

COMPARsSCIENZ uo. - Comparece al otorgamiento as 
  

la presente uscritura el señor ueonsrao almeida Flores, 
  

en su calidad de jerente de " alligivua FlUkhso HeRiaxOs y, 
  

LTDA. " + gl compareciente es de nacionalidad ecuatoria- 
  

  

pa. y domiciliado.eo la ciudad ge Guito . - 3mGUN-- 

DA:ANTECÉ8DENTaAS.-a)" ALLkelidA FLORBS - 
  

HERMANOS U. LTDA + " se constituyó el diecinueve de maeyo 
  

dáe mil novecientos setenta y seis , por escritura Públi- 
  

  
al 

ca otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón - 
    

Quito , debidamente aprobada por la superintendencia de- 
  

compañíás mediante resolución número RL -.mil quinientos 
  

quince de veinte y cinco de mayo de mil novecientos se - 
  

tenta y seis , e inscrita en el Registro kercantil del - 
  

Cantón Quito bajo el número cuatrocientos cinco , Tomo - 
  

ciento siete , el veinte y siete de mayo de mil novecien 
  

  

tos setenta y seis 5 b ) La Junta General »]xtraordinaria 

y Universal de Socios de la mencionada Companía , reuni 
  

da en la ciudad de Quito el día martes veinte y treg de- 
  

agosto de mil novecientos setenta y soto , resolvió por 
  

vuanimidad del capital concurrente un aumento de cepital- 
  

por la suma de CUAKÍÓNTa Y CINCO kill >UCKReES , con lo cual 
  

el.capital social de la Compañía asciende a la suma de - 
  

CIENTO rico ÚL SUoReS + TERCuARañAs:AUME NN -- 
  

TO DúÓ CAPITAL.- Con los antecedentes ex -- 
  

puestos , el señor Leonardo Almeida Flores en su calided 
  

de Gerente , y por tanto representante legal de " ALkb1I- 
        

DA FLOReO HeRiANOS Co LTDA. " , expresamente deglara que 

0
0
 

j
 
0
 

.



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2: 

22 

25 

26 

27 

| 
| 

| DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

| 3 
  ---su representada aumenta su capital social la suma - 

de ClEÉNTO CLNCUAulL SUCRKyuS , de acuerdo a lo que se esti   

  

  

pula en el Acta de Junta ueneral ixureordineria y Univer 
  

sal de Socios reunida en la ciudsd de Quito el día mar - 
  

tes veinte y tres de agosto de il novecientos setenta y   

siete , Acta que el señor Notario se servirá copiar como 
  

parte integragte de esta escritura y que textualmente di 
  

ce : - auUTA DE ¿11A JUNla Gunindl aXlrÁORDINARIaA Dn ' AL — 
      k£¿IDA Fi0Rro HeR:ANOS Co LídVa. " , REJNIDA El VE NTp Y — 

  

| 
TRES Da AGOSTO Dy MIL NOVeCiaNIOS DueleNTA Y Sloan . - - 

gn la ciudad de San Francisco de Quito a los veinte y -—   

tres días del mes de agosto de mil novecientos setenta y 
  

siete , en el local social de ls Compañía , se reunen - 
  

los siguientes socios senor LeonardoVAlmeids Flores ,- 
  

  

propietario de veinte/participaciones de un mil sucres - 
      

  

cada una 5 Menos liashington'41mei da Flores , propie- 
  

tario de O AA de un mil sucres cada -- 
    

una 3 y , A onor Bolivar/álmeida lores , propietario- 
    

AA 

de veinte participaciones de un mil sucres cada una . - 
    o 

Preside la reunión el señor Washington Almeida Flores y- 
  

hace de Secrrsario el señor Leonardo Almeida Flores . -- 
  

tl señor Presidente manifiesta que el motivc de la pre - 
  + 

sente reunión es de tratar sobre el gumento de capital 
  

| 
de la Compañía en CUaRgNTa Y CIMUU ill SUCRES , por lo - 
  

  

cual el capital, social se elevaría a la cantidad de - - 
  

CINTO oro Aa. SUCReES + - Los socios asistentes , por- 
  

unanimidad deciden tratar sobre ese punto . -— ul señor - 
    Presidente manifiesta que , consecuentemente , por ba -- 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA    
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llarse presente la totalidad del capital social , qecla- 
  

ra legalmente instalada la Junta y manifiesta que sería- 
  

necesario se expooga la forma de suscripción del. aumento 
  

de capital . - El señor Leonsrdo Almeida Flores manifies 
  

ta que lo procedente sería que cada «ño de los socios -- 
  

suscribieran , en el aumento , quince participaciones de¡/ 
  

  

un mil sucres cada una y que el paso se realizaría en — 

un cincuenta porciento al momento de otorgarse la res - 
  

pectiva Escritura Pública , y que el otro cincuenta por- 
  

ciento sería cubierto por cada uno de los socios dentro- sr
 

  

  

del plazo de doce”meses contados a partir de la fecha de 
Ann 

inscripción de la escritura de aumento de capital en el- 
  

  

Registro Mercantil . - Luego de una corta discusión , - 

los socios por unanimidad del capital concurrente aprue- 
  

ban el planteamiento presentado por el señor Leonardo -- 
  

  

Almeida Flores . - el señor Presidente mnifiesta que -- 

además sería conveniente aprobar la Reforma correspon --   

diente de kstatutoS +. - El señor Leonardo almeida Flores 
  

indica que la reforma de Estatutos debería ser del si -- 
  

guiente tenor : " El artículo Quinto de los estatutos -- 
  

_— e A a A 

  

en lo posterior dirá : " El capital social de la Compa - 

Mía es de CI¿NTO CINCO LIL SUCRsS , dividido en ciento - 
  

cinco ¡Participaciones de un mV aucres cada una "5 y - 
  

que el Artículo sexto en lo posterior dirá:" ¡yl capital- 
  

ha sido íntegramente suscrito y pagado de la siguiente - 
  + 

manera « SÚOcIC Qeonarad/iLmei da Flores > FanTT CIPACIO-= 
  

NsS: treiate y cinc ; CaPIlai SUSCRITO : treinta y cin- 
    o       

co mil sucres 5 CaPITAi PAGADO :; veinte y siete/mil qui - 

: | 
1 
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| DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Ú Lito 
| 

---nientos sucres ¿ CAPIVail ¿QR PáGARSE + Siete mil - — 
  

  

N 
) : Í _ 

quifientos Sucre - = SOCIU : fashington zMÍmeida Floreg5 
    

  

PARTE CI PAGIÓNGS : treinta y cinco 3 CAPITAL SUICRITU : - 
  

Ereigta y cinco mil sucres i CAPITAL PAGADO : veinte y - 
    

— 

siete mil quinientos Gucres 3 CAPIFAL POR PaGaRon : sie- 

  

  

AAAÁKÁAXAAXA2A 

te mil/quinientos BUcres . - SOCIO Porro amore Flo 
  

Pz TT nn 

res 5 FARIILCPACIONeS 3 treinta y cinco 5 Carllal SUSCRI   
  

  

A 

TO , treinta y cinco/mil sucres 3 CAPITAL PAGaDÚ : yein- 
  

  

— ZP , 
te y siete mil quinientos _sucres i CAPITAL FOR PaGakoE : 
  

sioté mil quinientos “Gueres . - Los socios asistentes ,- 
e 

por unanimidad del capital concurrente , aprueban la re- 

  

  

  

  

forma a los artículos Quinto y Sexto de los Estatutos —— 
I 

de la Compañía , en los términos planteados del señor - 
  

Leonardo Almeida Flores . - El señor Presidente manifieg 
  

ta que pera finalizar la reunión sería pecesario indi car 
  

  

por qué medio se va a realizar el aumento de capital . - ! : 

¿l señor Leonardo Almeida Flores contando con el voto — 
  

fevorable de todos los asistentes manifiesta que el pago 
  7 

  

del aumento de capital se realizará en numerari con - 

nuevos aportes de socios , aportes que : 
       

ngresa rán direco- 
  

tamente a caja de la Compañíz , quien realizaré los a- - 
    

sientos contables correspomiientes . - Luego de un corto 
    

receso tomado para la redacción del acta , para constan- 
  

cia la firman todos los concurrences . - ( firmado ) - -= 
  

fashington Almeida F. - ( firmado ) Leonardo Almeida F.- 
  

  (firmado ) Bolívar Almeida F . - Usted , señor Notario, 
  

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo .-  - 
        
  

( firmado ) llegible . -DUCUN E NTO Habl-- 
| 

| NOTARIA DECIMO PRIMERA
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LITANTES- PROTUCLIZACIÓN Duo NlgkaibloaiioO De - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

2 GERENTE DE La COMPAÑNla '" ALKuIDA FLORsS HER. ANOS! CIA. - 

o LTDA. " , 4 FaVOR DeL SENOR L¿O0NARDO aumepidaA FLORES . -— 

a CUANTIA : INDeT¿RhkINáDa +. - Quito , ados de jucio de -- 

5 mil novecientos setenta y seis . - Señor don LEONARDO -- 

o ALMEIDA PIORES + - Presente . - De mis consideraciones:- 

7 Nediante Escritura Pública de diecinueve de mayo de mil- 

a novecientos setenta y seis , se constituyó la Compañía - 

o de responsabilidad limitada cuya razón social es " ALMEI 

vo | DA FLORES HeRlaNOo CIA» LPDA. " , la mism que fue ins - 

£” crita en el Registro sercantil del Cantón Quito , el día 

12 veinte y siete de mayo de mil novecientos setenta y seis, 

o bajo el número cuatrocientos cinco Tomo ciento siete . - 

.s Eo la mencionada Escritura fue usted designado cero - 

05 de la indicada Compañía por el período de d03 2ñ08 , de- 

18 pisado representarla legal, judicial y extra ¡judicialmen 

17 te . - kn espera del éxito de sus funciones , me susari- 

8 bo de usted . - Luy atentamente , ( firrado ) Washington 

0 Almeida Flores , PxebsolDeuNTk . - Acepto el cargo de la - 

so Compañía " AaLús“IDA FLORES HERMANOS CIA. LTDa. " - - (fir 

31 mado ) Leonardo Almeida Flores . - Con esta fecha queda- 

22 inscrito el presente ¿ocumento bajo el número mil tres - 

an cientos siete del Registro de Nombrerientos Tomo, ciento- 

24 siete . - Quito , a dos “e Junio de mil novecientos se - 

25 tenta y, siete e - ( firmdo ) La RegidUradore » Piedad 0. 

ve Gálvez . - ( sigue un sello ) . -— RaZON Dh PROTULOLIZA -— 

3 CIUN ; - po la Notaría Décimo Primera úel Cantón a mi -- 

28 cargo , en una foja útil y en esta fecha pro to coli zo el-     

|
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» | DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ eualo 

o 
¡ doc ument o que antecede +. - quito , a veinte y nueve- 

2 de agosto de mil novecientos setenta y siete . - ( fir- 

o mado ) Doctor s¿odrigo Salgedo Valdez.— hotario vécimo - 

a | Priuero del Jantón.-(Sigue un sello).- Se proticolizó - 

5 ante mí, y en fe de ello confiero esta PR ika copiú - 

6 certificada,firmáa y sellada en quito, a veiite y nue- 

, ve e agosto de mil novecientos seteata y aiete".-(fir- 
| 

a mado) Doctor kodrigo Salgado Valdez, Notario bécimo Pri 

o mero! del Cantón. ( Sigue un sello). - HaSPa sqUi La mI 

10 NUIA que, con sus documento habilivante inserto queda - 

. elevada a escriture pública con todo su valor legal ;- 

12 y ,) leída que le fue Íntegram:ente al compareciente por- 

15 mí, el Notario , se ratifica y firma conmigo en unidad- 

14 de acto.- De todo lo cual áoy fe . - ( firmdo ) ¿eonar 

15 do álmeida Flores.- El Notario , ( tirmdo ) Doctor Ro- 

16 árigo Salgado Valdez.- 
| 

17 | 

18 | 

19 

20 58 Otagó ente mí, y en - 

o 21 fe de ello confiero esta seouwnDa copia certificada, - 

22 firmdáa y sellada en Quito, a dos de Septiembre de ril- 

29 novecientos setenta y siete. 

Sl, AL LY , 

a. A, Ue Sab 
20 EE o á. Rgárigo Salgado valaoz | 
, Ñ sins Suceteata IUTARIO DECIMO En biskO DSL Ca lUO», 

28 | |       

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

 



RAZON : Mediante Resolución número RL - Tres mil quinientos -- 

treinta y nueve , dictada el trece de Diciembre del presente a- 

ño , por el señor Doctor César Moya Jiménez , Superintendente - 

de Compañías , fue aprobada la Escritura Pública de Aumento de- 

capital y reforma de estatutos de la Lompañía " Almeida Flores 

Hermanos CU. Ltda. " . - Tomé nota de este particular al margen- 

de las matrices de las Escrituras Públicas de Constitución y ,- 

Aumento de capital y reforma de estatutos de la mencionada com- 

pañía , otorgadas ante mí , el diez y nueve de Mayo de mil nove 

cientos setenta y seis , y treinta de Agosto de mil novecientos 

setenta y siete , respectivamente . - quito , a cuatro de £nero ob
 

de mil novecientos setenta y ocho . - 

    

    

  

    

   
Ñ Rodeles Salcado k A 

NOTARIO ABOGADO Yy 

  

crita la Resolución nínero RJ» *res mil quinientos treinta y 0 
intendente, de Compañias del or de 13 de Diciembre de 1.977 

bajo el mímero 21 461 Fegistro "ercantil tomo 1 > Se tomó noja al margen de la ins-( 
cripción número 405 de 27 de Mayo del.976 a Ys. 1152 Vta, del egistro Mercantil to- 
mo 107.- Queda archivada lasegunda copia certificada de la escritura pública de 
Aumento de apital y Heforma de statutos de la ompañia " ALMETDA FLORES HERMANOS 
C.LTDAS celebrada el 30 de Agosto de 1.977, ante el notario de este cantén Dr, 
drigo Algado .- e daasí cumplimiento alo dispuesto en el Art. teroero y quinto de 
la citáda “esolución, de conformidad a lo establegiido enel. gecreto 733 de 22 de A=  - 
gosto de 1.975, publicado enel Registro Oficial 878 de 29 de Agósto del mismo año.- 
Se anotó enel Bopertorio bajo el mámero 177.- Quito, a cínco de Enero de míl novecientos 
setenta y ocho.” LA RYGISTRADORA .- 

a 

   


